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ACUERDO No. 2046 DE 2003 1
“Por el cual se adiciona un parágrafo al Artículo Segundo del Acuerdo No. 1816 de 2003.”

ACUERDO No. 2047 DE 2003 1
“Por medio del cual se formula ante el Honorable Consejo de Estado la lista de candidatos
para proveer una plaza de Magistrado del Tribunal Administrativo de Nariño creada
mediante Acuerdo 1960 de 2003.”

ACUERDO No. 2048 DE 2003 2
“Por medio del cual se formula ante la Honorable Corte Suprema de Justicia, la lista de
candidatos para proveer exclusivamente la vacante para el cargo de Magistrado en la
Sala Penal del Tribunal Superior de Bucaramanga, dejada por el Doctor Alfredo Gómez
Quintero.”

ACUERDO No. 2050 DE 2003 3
“Por el cual se modifica parcialmente el programa de descongestión de que trata el Acuerdo
No. 2029 de 2003, relacionado con los juzgados civiles municipales de Bogotá.”
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Medellín, Antioquia y Cali.”
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“Por el cual se prorroga el Acuerdo No. 1669 de diciembre 18 de 2002, relacionado con
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zado de Bogotá y su correspondiente Centro de Servicios Administrativos.”

ACUERDO No. 2053 DE 2003 5
“Por el cual se prorroga el Acuerdo 1876 de junio 18 de 2003, relacionado con medidas
tendientes a descongestionar los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Villavicencio y su respectivo Centro de Servicios Administrativos, Cir-
cuito Penitenciario y Carcelario de Villavicencio, Distrito Judicial del mismo nombre.”

ACUERDO No. 2054 DE 2003 5
“Por el cual se prorroga el Acuerdo No. 1882 de junio 18 de 2003, relacionado con
medidas tendientes a descongestionar los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Valledupar, y su correspondiente Centro de Servicios Adminitrativos.”

ACUERDO No. 2055 DE 2003 6
“Por el cual se prorroga el Acuerdo 1889 de junio 26 de 2003, relacionado con medidas
tendientes a descongestionar los juzgados penales de Circuito Especializado de
Villavicencio, Distrito Judicial del mismo nombre, y se rehace una nomenclatura.”

ACUERDO No. 2056 DE 2003 7
“Por el cual se deroga el Acuerdo No. 706 del 18 de enero de 2000 y se ordena la
reubicación del Juzgado Promiscuo Municipal de Juradó, Circuito Judicial de Bahía
Solano, Distrito Judicial de Quibdó, en su sede.”

ACUERDO No. 2057 DE 2003 8
“Por el cual se amplía la vigencia del numeral tercero del artículo primero del Acuerdo
1978 de agosto 26 de 2003.”



ACUERDO No. 2058 DE 2003 8
“Por el cual se crea, en el Distrito Judicial de Sincelejo, Circuito Judicial del mismo
nombre, la Unidad Judicial Municipal de Tolú Viejo.”

ACUERDO No. 2059 DE 2003 9
“Por el cual se traslada y transforma el Juzgado Promiscuo Municipal de Colosó,
Circuito Judicial de Sincelejo, Distrito Judicial del mismo nombre.”

ACUERDO No. 2060 DE 2003 10
“Por el cual se crea, en el Distrito Judicial de Sincelejo, Circuito Judicial de Corozal, la
Unidad Judicial Municipal de San Pedro.”

ACUERDO No. 2061 DE 2003 11
“Por el cual se traslada y transforma el Juzgado Promiscuo Municipal de Buenavista,
Circuito Judicial de Corozal, Distrito Judicial de Sincelejo.”

ACUERDO No. 2062 DE 2003 12
“Por el cual se transforman unos juzgados en Corozal, Circuito Judicial del mismo
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ACUERDO No. 2063 DE 2003 13
“Por el cual se crea un despacho de magistrado en el Tribunal Administrativo del
Atlántico”

ACUERDO No. 2064 DE 2003 14
“Por el cual se traslada un cargo en el Consejo de Estado.”

ACUERDO No. 2066 DE 2003 14
“Por el cual se crea un despacho de magistrado en el Tribunal Administrativo de
Córdoba.”

ACUERDO No. 2067 DE 2003 15
“Por el cual se suprime un cargo en el Distrito Judicial de Bucaramanga.”
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SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. 2046 DE 2003

(Septiembre 17)

“Por el cual se adiciona un parágrafo al
Artículo Segundo del Acuerdo No. 1816 de

2003.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Adicionar un parágrafo al
Artículo Segundo del Acuerdo 1816 de 2003, así:

PARÁGRAFO: El nuevo magistrado no recibirá
reparto de nuevos procesos durante los seis (6)
meses siguientes a la fecha de su posesión.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los diecisiete (17) días
del mes de septiembre del año dos mil tres (2003)

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

ACUERDO No. 2047 DE 2003

(Septiembre 24 )

“Por medio del cual se formula ante el Hono-
rable Consejo de Estado la lista de candida-
tos para proveer una plaza de Magistrado del
Tribunal Administrativo de Nariño creada me-

diante Acuerdo 1960 de 2003.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales,

ACUERDA

PRIMERO.- Formular ante el Honorable Consejo
de Estado la siguiente lista de candidatos, en orden
descendente de puntajes, tomada del Registro Na-
cional de Elegibles integrado por quienes apro-
baron el concurso de méritos convocado mediante
el Acuerdo No. 117 de 1997, destinada exclusi-
vamente a proveer una plaza en el Tribunal Admi-
nistrativo de Nariño, creada mediante Acuerdo
1960 de 2003:
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1. GUERRERO VINUEZA ALVARO PIO
2. MELODELGADO PABON BEATRIZ ISABEL
3. RODRIGUEZ VALLEJO JULIO ARMANDO
4. RISUEÑO MAYA AURA LEONOR
5. CABRERA RAMOS EDGAR GUILLERMO
6. JARAMILLO DELGADO CARLOS HERNANDO

SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de
la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veinticuatro (24)
días del mes de septiembre de dos mil tres

(2003).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

ACUERDO No. 2048 DE 2003

(Septiembre 24)

“Por medio del cual se formula ante la Hono-
rable Corte Suprema de Justicia, la lista de
candidatos para proveer exclusivamente la
vacante para el cargo de Magistrado en la
Sala Penal del Tribunal Superior de Bu-

caramanga, dejada por el Doctor Alfredo
Gómez Quintero.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales,

ACUERDA

PRIMERO.- Formular ante la Honorable Corte Su-
prema de Justicia la siguiente lista de candidatos,
en orden descendente de puntajes, tomada del
Registro Nacional de Elegibles integrado por quie-
nes aprobaron el concurso de méritos convocado
mediante el Acuerdo No. 117 de 1997, destinada
exclusivamente a proveer la vacante definitiva de
Magistrado en la Sala Penal del Tribunal Superior
de  Bucaramanga, dejada por  el Doctor  Alfredo
Gómez Quintero:

1. DIETES LUNA JUAN CARLOS
2. DURAN BARRERA CARLOS
3. GARCIA SANTAMARIA MARIA TERESA
4. GARCIA GALVIS ENRIQUE
5. GUARNIZO NIETO JOSE ERASMO
6. VALDIVIESO REYES ALVARO
7. PIÑEROS REYES ALICIA

SEGUNDO. El presente Acuerdo rige a partir de la
fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veinticuatro (24)
días del mes de septiembre de dos mil tres

(2003).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente
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ACUERDO No. 2050 DE 2003

(Septiembre 24)

“Por el cual se modifica parcialmente el pro-
grama de descongestión de que trata el

Acuerdo No. 2029 de 2003, relacionado con
los juzgados civiles municipales de Bogotá.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las conferidas por el artículo
63 de la Ley 270 de 1996, y en aplicación del
Acuerdo No. 738 de 2000,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Establecer un programa
de descongestión para los Juzgados Civiles Muni-
cipales de Bogotá, consistente en la transforma-
ción, de manera transitoria y en esa especialidad,
de los siguientes Juzgados Penales Municipales
con sede en Bogotá: Catorce, Veinticuatro, Veinti-
cinco, Sesenta, Ochenta, Ochenta y Uno, Ochenta
y Dos, Ochenta y Seis, Ochenta y Ocho.

PARÁGRAFO. A los juzgados relacionados en el
artículo anterior, les será suspendido el reparto a
partir del primero (1°) de octubre de 2003.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El mecanismo de des-
congestión regulado por este Acuerdo tiene una
vigencia transitoria de doce (12) meses, contados
a partir del ocho (8) de octubre de 2003, en el
entretanto, se realizarán las labores a que se refiere
el Artículo Tercero del Acuerdo No. 2029 de 2003.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo mo-
difica el Acuerdo 2029 de 2003. Rige a partir de la
fecha de su expedición. Publíquese en la Gaceta
de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veinticuatro (24)
días del mes de septiembre del año dos mil tres

(2003).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

ACUERDO No. 2051 DE 2003

(Septiembre 24)

“Por el cual se prorroga el Acuerdo No. 1217
de 2001, relacionado con medidas tendientes
a descongestionar los Juzgados Penales de
Circuito Especializado de Medellín, Antioquia

y Cali.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las conferidas por el artículo 63
de la Ley 270 de 1996
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar por seis (6) me-
ses las medidas de descongestión adoptadas por
el Acuerdo 1217 de 2001 y prorrogadas mediante
Acuerdos Nos. 1362, 1386, 1418, 1607, 1668 de
2002 y 1873 de 2003, sin perjuicio de su ampliación
o redefinición por parte de la Sala Administrativa
del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud de
sus resultados.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La prórroga establecida
mediante  el presente  Acuerdo  está sujeta  a la
certificación de disponibilidad presupuestal  res-
pectiva.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-
catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veinticuatro (24)
días del mes de septiembre de dos mil tres

(2003).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

ACUERDO No. 2052 DE 2003

(Septiembre 24)

“Por el cual se prorroga el Acuerdo No. 1669
de diciembre 18 de 2002, relacionado con
medidas tendientes a descongestionar los
Juzgados  Penales del Circuito  Especiali-

zado de Bogotá y su correspondiente Centro
de Servicios Administrativos.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las conferidas por el artículo 63
de la Ley 270 de 1996

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar por seis (6) me-
ses las medidas de descongestión adoptadas por
el Acuerdo 1669 de diciembre 18 de 2002 y pro-
rrogadas por el Acuerdo 1874 de 2003, sin perjuicio
de su ampliación o redefinición por parte de la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judica-
tura, en virtud de sus resultados.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La prórroga establecida
mediante  el presente  Acuerdo  está  sujeta  a  la
certificación de disponibilidad presupuestal  res-
pectiva.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-
catura.
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24)
días del mes de septiembre de dos mil tres

(2003).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

ACUERDO No. 2053 DE 2003

(Septiembre 24)

“Por el cual se prorroga el Acuerdo 1876 de
junio 18 de 2003, relacionado con medidas
tendientes a descongestionar los juzgados

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguri-
dad de Villavicencio y su respectivo Centro

de Servicios Administrativos, Circuito Peniten-
ciario y Carcelario de Villavicencio, Distrito Ju-

dicial del mismo nombre.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las conferidas por el artículo 63
de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo 738 del 14 de
marzo del 2000,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 19 de
diciembre de 2003 las medidas de descongestión
adoptadas por el Acuerdo 1876 de 2003, sin per-
juicio de su ampliación o redefinición por parte de
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura, en virtud de sus resultados.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La prórroga establecida
mediante el presente Acuerdo está sujeta al certifi-
cado de disponibilidad presupuestal respectivo.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veinticuatro (24)
días del mes de septiembre del año dos mil tres

(2003)

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

ACUERDO No. 2054 DE 2003

(Septiembre 24)

“Por el cual se prorroga el Acuerdo No. 1882
de junio 18 de 2003, relacionado con medi-

das tendientes a descongestionar los
Juzgados  de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Valledupar, y su correspon-
diente Centro de Servicios Administrativos.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las conferidas por el artículo 63
de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo 738 del 2000
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 19 de
diciembre de 2003 las medidas de descongestión
adoptadas por el Acuerdo 1882 de junio 18 de
2003, sin perjuicio de su ampliación o redefinición
por parte de la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura, en virtud de sus resul-
tados.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La prórroga establecida
mediante  el presente  Acuerdo  está sujeta  a la
expedición del certificado de disponibilidad presu-
puestal respetivo.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-
catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veinticuatro (24)
días del mes de septiembre dos mil tres (2003).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

ACUERDO No. 2055 DE 2003

(Septiembre 24)

“Por el cual se prorroga el Acuerdo 1889 de
junio 26 de 2003, relacionado con medidas
tendientes a descongestionar los juzgados
penales de Circuito Especializado de Vil-

lavicencio, Distrito Judicial del mismo nom-
bre,  y se rehace una nomenclatura.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las conferidas por el artículo 63
de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo 738 del 14 de
marzo del 2000,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 19 de
diciembre de 2003 las medidas de descongestión
adoptadas por el Acuerdo 1889 de 2003, sin per-
juicio de su ampliación o redefinición por parte de
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura, en virtud de sus resultados.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Juzgado Segundo Pe-
nal del Circuito Especializado de Descongestión de
Villavicencio, se denominará en adelante, Juzgado
Penal de Circuito Especializado de Descongestión
de Villavicencio, y conservará el código de identifi-
cación establecido en el parágrafo del artículo pri-
mero del Acuerdo 1889 de 2003.
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ARTÍCULO TERCERO.- La prórroga establecida
mediante el presente Acuerdo está sujeta al certifi-
cado de disponibilidad presupuestal respectivo.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de
la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24)
días del mes de septiembre del año dos mil tres

(2003)

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

ACUERDO No. 2056 DE 2003

(Septiembre 24)

“Por el cual se deroga el Acuerdo No. 706 del
18 de enero de 2000 y se ordena la reubica-
ción del Juzgado Promiscuo Municipal de Ju-

radó, Circuito Judicial de Bahía Solano,
Distrito Judicial de Quibdó, en su sede.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales y

CONSIDERANDO

Que mediante Acuerdo No. 706 del 18 de enero de
2000 se creó transitoriamente una Unidad Judicial
Municipal en el Circuito Judicial de Bahía Solano,
Distrito Judicial de Quibdó, conformada por los
municipios de Bahía Solano y Juradó, con sede en
el municipio de Bahía Solano y, además, se tras-
ladó transitoriamente el Juzgado Promiscuo Mu-
nicipal de Juradó, Circuito Judicial de Bahía So-
lano, Distrito Judicial de Quibdó, por motivos de
fuerza mayor que pusieron en riesgo la seguridad
e integridad física de los servidores judiciales.

Que se ha superado la causa que dio lugar al
traslado transitorio del Juzgado Promiscuo Munici-
pal de Juradó, de conformidad con el informe pre-
sentado por el Consejo Seccional de la Judicatura
del Chocó.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Derogar el Acuerdo No.
706 del 18 de enero de 2000.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Ordenar la reubicación
del Juzgado Promiscuo Municipal de Juradó, en su
sede  en el municipio de Juradó.

ARTÍCULO TERCERO.- La Dirección  Ejecutiva
Seccional de Medellín tomará las medidas admi-
nistrativas y presupuestales necesarias para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el presente acuer-
do.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de la fecha de su expedición.
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24)
días del mes de septiembre del año dos mil tres

(2003).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

ACUERDO No. 2057 DE 2003

(Septiembre 24)

“Por el cual se amplía la vigencia del numeral
tercero del artículo primero del Acuerdo 1978

de agosto 26 de 2003.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- El numeral tercero del ar-
tículo primero del Acuerdo 1978 de agosto 26 de
2003, entrará a regir a partir del 13 de enero de
2004.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24)
días del mes de septiembre de dos mil tres

(2003).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

ACUERDO No. 2058 DE 2003

(Septiembre 24)

“Por el cual se crea, en el Distrito Judicial de
Sincelejo, Circuito Judicial del mismo nom-
bre, la Unidad Judicial Municipal de Tolú

Viejo.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, especialmente de las señaladas en el nu-
meral 6 del artículo 85, y en el numeral 5 del artículo
89 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear la Unidad Judicial
Municipal de Tolú Viejo, en el Distrito Judicial de
Sincelejo, Circuito Judicial del mismo nombre.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Unidad Judicial Mu-
nicipal de Tolú Viejo, con sede en el municipio de
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Tolú Viejo, tendrá competencia territorial sobre los
municipios de:

COLOSÓ
TOLÚ VIEJO

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir del primero (1°) de noviembre de 2003 y
será publicado en el Diario Oficial.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24)
días del mes de septiembre del año dos mil tres

(2003).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

ACUERDO No. 2059 DE 2003

(Septiembre 24)

“Por el cual se traslada y transforma el
Juzgado Promiscuo Municipal de Colosó, Cir-

cuito Judicial de Sincelejo, Distrito Judicial
del mismo nombre.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de la señalada en el numeral
5 del Artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y una vez

oído el concepto previo de la Comisión Interinsti-
tucional de la Rama Judicial,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- El Juzgado Promiscuo
Municipal de Colosó, Circuito Judicial de Sincelejo,
se traslada con toda su planta de personal, trans-
formado como Juzgado Sexto Civil Municipal de
Sincelejo, Circuito Judicial del mismo nombre, cuyo
código de identificación será 700014003006, de
conformidad con lo establecido en el Acuerdo No.
201 de 1997.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los procesos que en la
actualidad esté conociendo el Juzgado Promiscuo
Municipal de Colosó, en adelante serán atendidos
por el Juzgado Promiscuo Municipal de Tolú Viejo,
Circuito Judicial de Sincelejo, Unidad Judicial de
Tolú Viejo, creada mediante Acuerdo No. 2058 de
2003.

Los expedientes de los procesos y demás elemen-
tos que hagan parte de los mismos, así como los
depósitos judiciales a cargo del Juzgado Promis-
cuo de Municipal de Colosó, serán inventariados
por el secretario de dicho despacho judicial, el cual
deberá ir acompañado de los anexos bancarios
debidamente conciliados.

El inventario se diligenciará en tres copias: una
para el archivo del despacho objeto de traslado y
transformación; las dos copias restantes serán en-
tregadas al Juzgado Promiscuo Municipal de Tolú
Viejo, una con el paquete de procesos y la otra para
ser fijada en la sede del Juzgado, con el objeto de
comunicar a las partes, sus apoderados y demás
sujetos procesales, la entrega de los procesos.

GACETA DE LA JUDICATURA

Año X - Volumen X - Extraordinaria No. 44 9



ARTÍCULO TERCERO.- La cuenta judicial ante el
Banco Agrario será cancelada por el Juzgado Pro-
miscuo Municipal de Colosó, de conformidad con
lo establecido en el Acuerdo 1676 de 2002.

ARTÍCULO CUARTO.- El Juzgado Promiscuo Mu-
nicipal de Tolú Viejo, de conformidad con lo dis-
puesto en el Acuerdo 1676 de 2002, solicitará al
Banco Agrario que le corresponda la conversión de
los títulos judiciales que reciban del juzgado tras-
ladado.

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a
partir del día primero (1°) de noviembre de dos mil
tres (2003).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24)
días del mes de septiembre de dos mil tres

(2003).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

ACUERDO No. 2060 DE 2003

(Septiembre 24)

“Por el cual se crea, en el Distrito Judicial de
Sincelejo, Circuito Judicial de Corozal, la Uni-

dad Judicial Municipal de San Pedro.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, especialmente de las señaladas en el nu-
meral 6 del artículo 85, y en el numeral 5 del artículo
89 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear la Unidad Judicial
Municipal de San Pedro, en el Distrito Judicial de
Sincelejo, Circuito Judicial de Corozal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Unidad Judicial Mu-
nicipal de San Pedro, con sede en el municipio de
San Pedro, tendrá competencia territorial sobre los
municipios de:

BUENAVISTA
SAN PEDRO

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir del primero (1°) de noviembre de 2003 y
será publicado en el Diario Oficial.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24)
días del mes de septiembre del año dos mil tres

(2003).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

ACUERDO No. 2061 DE 2003

(Septiembre 24)

“Por el cual se traslada y transforma el
Juzgado Promiscuo Municipal de Buenavista,
Circuito Judicial de Corozal, Distrito Judicial

de Sincelejo.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de la señalada en el numeral
5 del Artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y una vez
oído el concepto previo de la Comisión Interinsti-
tucional de la Rama Judicial,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- El Juzgado Promiscuo
Municipal de Buenavista, Circuito Judicial de Coro-
zal, se traslada con toda su planta de personal,
transformado como Juzgado  Segundo Promiscuo
Municipal de Santiago de Tolú, Circuito Judicial de
Sincelejo, cuyo código de identificación será
708204089002, de conformidad con lo establecido
en el Acuerdo No. 201 de 1997.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los procesos que en la
actualidad esté conociendo el Juzgado Promiscuo
Municipal de Buenavista, en adelante serán aten-
didos por el Juzgado Promiscuo Municipal de San
Pedro, Circuito Judicial de Corozal, Unidad Judicial
de San Pedro, creada mediante Acuerdo No. 2060
de 2003.

Los expedientes de los procesos y demás elemen-
tos que hagan parte de los mismos, así como los
depósitos judiciales a cargo del Juzgado Promis-
cuo Municipal de Buenavista, serán inventariados
por el secretario de dicho despacho judicial, el cual
deberá ir acompañado de los anexos bancarios
debidamente conciliados.

El inventario se diligenciará en tres copias: una
para el archivo del despacho objeto de traslado y
transformación; las dos copias restantes serán en-
tregadas al Juzgado Promiscuo Municipal de San
Pedro, una con el paquete de procesos y la otra
para ser fijada en la sede del Juzgado, con el objeto
de comunicar a las partes, sus apoderados y de-
más sujetos procesales, la entrega de los procesos.

ARTÍCULO TERCERO.- La cuenta judicial ante el
Banco Agrario será cancelada por el Juzgado Pro-
miscuo Municipal de Buenavista, de conformidad
con lo establecido en el Acuerdo 1676 de 2002.

ARTÍCULO CUARTO.- El Juzgado Promiscuo
Mu- nicipal de San Pedro, de conformidad con lo
dis-puesto en el Acuerdo 1676 de 2002, solicitará
al Banco Agrario que le corresponda la conversión
de los títulos judiciales que reciban del juzgado
tras-ladado.

ARTÍCULO QUINTO.- El Juzgado Promiscuo Mu-
nicipal de Santiago de Tolú, Circuito Judicial de
Sincelejo, se denominará, de ahora en adelante,
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Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Santiago
de Tolú.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a
partir del día primero (1°) de noviembre de dos mil
tres (2003).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24)
días del mes de septiembre de dos mil tres

(2003).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

ACUERDO No. 2062 DE 2003

(Septiembre 24)

“Por el cual se transforman unos juzgados en
Corozal, Circuito Judicial del mismo nombre,

Distrito Judicial de Sincelejo.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de la señalada en el numeral
5 del Artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y una vez
oído el concepto previo de la Comisión Interinsti-
tucional de la Rama Judicial,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Transformar, con toda su
planta de personal, en el Circuito Judicial de Co-
rozal, Distrito Judicial de Sincelejo, el Juzgado Civil
Municipal de Corozal, en Juzgado Primero Promis-
cuo Municipal de Corozal, Circuito Judicial del mis-
mo  nombre,  cuyo  código  de  identificación  será
702154089001, de conformidad con lo establecido
en el Acuerdo No. 201 de 1997.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Transformar, con toda su
planta de personal, en el Circuito Judicial de Co-
rozal, Distrito Judicial de Sincelejo, el Juzgado Pe-
nal Municipal de Corozal, en Juzgado Segundo
Promiscuo Municipal de Corozal, Circuito Judicial
del mismo nombre, cuyo código de identificación
será 702154089002, de conformidad con lo es-
tablecido en el Acuerdo No. 201 de 1997.

ARTÍCULO CUARTO.- El Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Sincelejo, con la colaboración
de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de
la Judicatura de Sucre, determinará el nuevo re-
parto de procesos a los juzgados transformados,
con el fin de que los dos despachos queden con
una carga equitativa.

ARTÍCULO QUINTO.- Los juzgados transforma-
dos mediante los artículos primero y segundo del
presente Acuerdo, la Dirección Ejecutiva Seccional
de Administración Judicial de Sincelejo y la Sala
Administrativa del Consejo Seccional de la Judica-
tura de Sucre, en lo pertinente, darán cumplimiento
a lo dispuesto en el Acuerdo 1676 de 2002, sobre
depósitos judiciales.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a
partir del día primero (1°) de noviembre de dos mil
tres (2003).
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24)
días del mes de septiembre de dos mil tres

(2003).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

ACUERDO No. 2063 DE 2003

(Septiembre 24)

“Por el cual se crea un despacho de magis-
trado en el Tribunal Administrativo del Atlán-

tico”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de la señalada en el artículo
85, numeral 9, de la Ley 270 de 1996, y una vez
oído el concepto previo de la Comisión Interinsti-
tucional de la Rama Judicial,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear, en el Tribunal Ad-
ministrativo del Atlántico, un (1) despacho de Ma-
gistrado con su correspondiente cargo de Auxiliar
Judicial 1.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Cada despacho de ma-
gistrado del Tribunal Administrativo del Atlántico,
entregará al despacho del magistrado creado por

el artículo primero de este Acuerdo, una quinta
parte de los procesos, que no hayan entrado al
despacho para fallo, en estricto orden cronológico,
del más reciente al menos reciente.

La entrega de procesos se registrará en un acta,
suscrita por los magistrados que intervienen en la
misma y se remitirá a la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura.

ARTÍCULO TERCERO.- El régimen salarial y
prestacional de los cargos creados, será el esta-
blecido para la Rama Judicial.

ARTÍCULO CUARTO.- Sin perjuicio de lo dispues-
to en el Artículo Quinto, la provisión de los cargos
creados por este Acuerdo se hará una vez la Direc-
ción Ejecutiva Seccional de Administración Judicial
de Barranquilla expida el correspondiente certifi-
cado de disponibilidad presupuestal.

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a
partir del primero (1°) de noviembre de dos mil tres
(2003).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24)

días del mes de septiembre de dos mil tres
(2003).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente
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ACUERDO No. 2064 DE 2003

(Septiembre 24)

“Por el cual se traslada un cargo en el Con-
sejo de Estado.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, especialmente de la señalada en el nume-
ral 9 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y una
vez oído el concepto previo de la Comisión Inter-
institucional de la Rama Judicial,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Trasladar el cargo de A-
bogado Asistente de la Presidencia del Consejo de
Estado para la Sección Tercera del mismo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir del primero (1°) de noviembre de dos mil
tres (2003).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veinticuatro (24)
días del mes de septiembre del año dos mil tres

(2003)

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

ACUERDO No. 2066 DE 2003

(Septiembre 24)

“Por el cual se crea un despacho de magis-
trado en el Tribunal Administrativo de Cór-

doba.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de la señalada en el numeral
9 del Artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y una vez
oído el concepto previo de la Comisión Interinsti-
tucional de la Rama Judicial,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear, en el Tribunal Ad-
ministrativo de Córdoba, un (1) despacho de Ma-
gistrado con su correspondiente cargo de Auxiliar
Judicial.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Cada despacho de ma-
gistrado del Tribunal Administrativo de Córdoba
entregará al despacho del magistrado creado por
el Artículo Primero de este Acuerdo, una quinta
parte de los procesos que no hayan entrado al
despacho para fallo, en estricto orden cronológico,
del más reciente al menos reciente.

La entrega de procesos se registrará en un acta que
será suscrita por los magistrados que intervienen
en la misma y se remitirá a la Sala Administrativa
del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTÍCULO TERCERO.- El régimen salarial y
prestacional de los cargos creados, será el esta-
blecido para la Rama Judicial.
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ARTÍCULO CUARTO.- Sin perjuicio de lo dispues-
to en el Artículo Quinto, la provisión de los cargos
creados por este Acuerdo se hará una vez la Direc-
ción Ejecutiva Seccional de Administración Judicial
de Montería expida el correspondiente certificado
de disponibilidad presupuestal.

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a
partir del día primero (1°) de noviembre de dos mil
tres (2003). Publíquese en la Gaceta de la Judica-
tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24)
días del mes de septiembre de dos mil tres

(2003).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

ACUERDO No. 2067 DE 2003

(Septiembre 24)

“Por el cual se suprime un cargo en el Distrito
Judicial de Bucaramanga.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de la señalada en el numeral

9° del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y una vez
oído el concepto previo de la Comisión Interinsti-
tucional de la Rama Judicial,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Suprimir el cargo de Se-
cretario, actualmente provisto en provisionalidad,
del Juzgado Civil del Circuito de Málaga, Circuito
Judicial del mismo nombre

ARTÍCULO SEGUNDO.- El monto de los recursos
destinados en el presupuesto al funcionamiento del
cargo suprimido, permanecerá a disposición de la
Sala Administrativa de este Consejo para ser apli-
cados, en su oportunidad, para cubrir las necesi-
dades que demande el adecuado servicio de jus-
ticia.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir del primero (1°) de noviembre de 2003.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veinticuatro (24)
días de septiembre de dos mil tres (2003)

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente
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